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Atravie~a Por Una Severa Crisis 
Alega Resultado Referéndum Encolerizó a Muñoz. 
Afirma Que Acuerdo Expulsándolo Prueba Tesis 

NUEVA YORK, junio 7. <PU)-El Partido PotJular Democrático 
de Puert,o Rico está pasando por una severa crisis, . de fa cual e& una 
señal su expulsión, dijo hoy el licenciado Vicente Géi.gel Polanco en 
unas declaraciones cofuen tando la acción del Partido. 

E.n declaraciones para Prensn Un_i.da, Géigel dijo: 
- ---$> "El Partido Popular sufre una 

crisis muy severa. E! resultado del · 
referéndum fué un severo golpe. 
El gobernador Muñoz Marin es
peraba un noventa por ciento de la 
votación registrada, y sólo . obtuvo 

' 49 por ciento. 
· "Su alegada victoria es una de
rrota para el partido, que obtuvo 
menos votos que en 1948 no empe
ce la estrecha cooperación de los 
partidos Estadista y Socialista. No 
puede encubrirse el decaimiento 
del Partido Popular. El. gobernador ., 
Muñoz está encole.dzado .con eso. 
El odia escuchar la verdad, y yo 
le dije la verdad a los populares 
en una serie de 'lrticulos probando 
que la llamada Constitución es un 
engaño. 

"Puerto Rico está contra . el co
lonialismo. La Ley Federal 600 es 
de tipo colonial. Nuestro pueblo 
merece una ley mejor . N o podemos 

1 

culpar ·a1 Congreso, por q11e la r es
ponsa bilidad pesa sobre el Gober · 
n ador y el Comislouado Residente, 
que patrocin aron el proyeqto a pe
sar del mandato del pueblo. de so-
l icitar u na Constitución democ"r!
tica y l a oportu11 idacl cie votar so
bre la cuestión clel status político 

, entre la independencia y la estadi
dad. 

"La resolución expu1sándome del 
partido es otra señal de la crisis. 
¿Van ellos 'a derogar toda la le
gislación social que yo redacté pa
ra el partido, y t>orrar lo que hic'e 
en diez alios por el bienestar del 
pueblo? Ellos '.lUeden intentarlo, 
pero no importa J.o mucho que tra
ten de 10grarlo, la :iusticia detrás 
de la legislación i;egu irá en pie co
mo un haber permauente para be
neficio del pueblo." 
Resoluclón de Expulsión 

La resolución aprobada el m1er
coles por el Comité Central y el 
Consejo de Fundadores del Partido 
Popular, en su reunión en Barran

_quitas, · en,,_relación ·con la expul
sión del licenciado Vicente Géigel 
Polanco, expresa: 

"Por cuanto, en cumplimiento del 
Programa del Partido Popular De· 
mocrático, adoptado por la Asam· 
blea celebrada en ltí de agosto de 
1948 en el Parque Sixto Escobar, v 1 
con la aprobación y endoso del Pre- ! 
sidente de nuestro Partido, don l 
Luis Muñoz Marin, el Ccmisionado ! 
Residente de Puerto Rico, doctor j 
Antonio Fernós Isern, presentó ~l 

1 
Congreso de Estados Unidos un pro- ¡ 
yecto de ley para e ·ear u. n Gobier· 1 
no · cimatitucio 'To" do·s~ue_rto Ricaf 

(Con Un úa .e{ ,.. . .' 1
." . . , rIU:J, · , 
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Géigel vrce .... 
(Continuación de la página l.) 
"Por cuanto, dicha Ley de Go· 

bierno Constitucional tuvo además 
el endoso de. la Legislatura y del 
propio Partido Popular Democráti
co; 

"Por cuanto, para la fecha en que 
dicha. Ley fué presentada:, discuti
da y aprobada, el señor Vicente 
Gélgel ·Polanco ocupaba el cargo de 
procurador genera1 de Puerto Rico, 
a virtud de nombramien to hecho 
por el señor Luis Muñoz· Marín, co
mo gobernador de Puerto Rico, con 
el consejq -;¡; consent imiento del Se· 
nado de Puerto Rico, un cargo de 
gran responsabilidad pública:. y cu
yo jncumbente debe la más comple
ta. l ealtad al Jefe del Ejecutivo, a 
la sociedad a que sirve y al Parti
<lo -responsable de la administr ación 
pública, a que él está afiliado; 
No Se Opuso -

. "Por cu'an t o, el señor Vicen te 
Géigel Polanco ~ormó parte de la 

. A~a.n:iblea del Par tido Popular que 
aprobó el Programa en virtud del 
cual se han llevado a cabo las ges
tiones relac ionadas con la aproba· 
ción de la Ley de Gobierno Consti
tucional para Puerto Rico (Ley 600 
del Congreso de Ios Estados Uni
dos) : no habiendo expresado oposi- ' 
ción .a dicha Ley ni durante la ce
lebración de la Asamblea, y duran
te su incumbencia como Procurad o r 
General de Puerto Rico, ni antes ni 
después de la a:probaciéin .de dicha 
Ley, ni expresado el más ' leve re
paro. ante el P residente de l Parti• 
do o ante los organism os <\el mis
mo, a pesar de haber asistidó a dos 
r euniones celebr adas con todo el li
derato del Partido; una en el \ Sa
lón de Caucus del Capitolio I f. su
lar eJ día' 14 de julio de 1950, y j 
otra el día 6 de octubre de 1950 e n 
:a residencia de la compañera Fe- · 
lisa Rincón de Gautler, cltada.s ex
presamente para discutir, y se dis- · 
cutió ampliamente la Ley, sus al- 1 

canees y la decis ión del Part.idn- llo- 1 
pular Dem ocrático de dedicar t odos j 
sus esfuerzos a la aceptación de la 

1
1 

mism a por el pueblo en el Refe-

1 

réndum que _habría de celebrarse. 
Combate la Ley 

"Por cuanto, subsiguientemente y 
tras la solicitud y aceptación de su 
renuncia del cargo de Procurador 
General por el Gobernador de Puer
to Rico, fundamentada en cuestiones 
de confianza, el señor Vicente Géi-· 
gel Polanco se ha dedicado a com
batir die.ha Ley, alegando que no 1 
responde al Programa del Partido y ¡ 
que constituye un engaño, Y conci--1! 
tando al pueblo a votar en contra 
de dicha Ley. ¡ 

"Por cuanto. tales declaraciones 
han sido hechas evidentemente con 
el. propósito de estorbar la obra po
~itica del Partido Popular, de crear 
confusión, y tratar de derrótarla, 
todo ello contrario a¡ ma.ndato · de 
la Asamblea del P artido y de las 
maycirlas de el Pueblo de Puerto 
Rico que ratificó ese mandato con 
la expresión de sus votos; 

Parte Dispositiva 
"Po-r tanto, el Comité Central y 

el · Consejo de Fundadores del Par
tido Popular Democrático, en reu
nión conjunta: resuelven y declaran: 

"1.- Que en razón de su eviden
te desl•ealtad al Partido Popular 
bemocrático, el señor Vicente Géi- I 
gel Polanco defraudó la confianza J 
depositada en él por el Partido. 

•;2.'-Que el señor Vici¡nte Géigel 
Polanco, en virtud de sus actuacio
nes ha perdido, y en consecuencia 
no tiene, la confianza: del Partido 
Popular Democrático y se ha colo
cado automáticamente fuera del 
mismo. 

"8.-Que se comunique esta Reso
a todos los organismos del 

o y públicamente a todos los 

correligionarios, para· . au co~1 
miento como disposici6n obl1a:ator1& 
dentro de la disciplina y orden ~el 
Pntido." · · 
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